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Teniendo en cuenta que el término de traslado concedido en auto del 6 de 

diciembre de 2022 se encuentra vencido, y la parte demandante no hizo manifestación 

alguna frente a la solicitud de terminación del proceso elevada por la parte 

demandada, el juzgado atendiendo a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 

del Proceso: 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- DAR por TERMINADO el proceso ejecutivo adelantado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL BOSQUES DE SAN JOSE II ETAPA II, contra MARGOTH UTIMA RESTREPO, por 

pago total de la obligación. 

 

2. Decretar la cancelación de las medidas cautelares previa verificación de 

remanentes. Ofíciese. 

 

3. Sin costas. 

 

4. Ordenar el desglose de los documentos base de ejecución a favor del 

demandado y a su costa. 

 

5. Archivar el expediente hecho lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. __02______    Hoy  ____24-01-2023____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 
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